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HOLDING ANMACALGRUP S.A 

Guayaquil, 17 de Octubre de 2018 3S633- Hay 

Señor 

Marcelo Enrique Montes Jalil 

Ciudad.- 

De mis consideraciones,   Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía HOLDING ANMACALGRUP S.A., en su sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, 

se resolvió elegir a usted PRESIDENTE por el período de dos años. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía HOLDING ANMACALGRUP S.A.A consta en la Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrin Acunzo, 

el 26 de marzo del 2014, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 15 de abril de 2014. 
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Ab. Juan'ifonio López Cordero 

————— SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

  

    

  

Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía HOLDING ANMACALGRUP S.A, para el 

cual he sido nombrado. Guayaquil, 17 de octubre de 2018. 
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